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PROCESO: 110014003054-2019-01063-00 
CLASE: EJECUTIVO     

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho, DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda junto con sus anexos a 

favor de la parte demandante, teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos los 

requisitos exigidos en el articulo 92 del Código General del proceso, para tal efecto. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

que se alcanzaron a practicar en este asunto hasta la fecha. 

 TERCERO: Por secretaría déjense las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

423f9a2dc8d8d31956f66e53fdafb6bad572f5f147458e0752d6c34bd4691c01 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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